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cm 
BE LA PROVINCIA DE LEON. 

suscribo 3 este- periódico en la Rudaccicn. casa de D. Jiisí: G. UEDONDO.—calle-de Platerías, n." 7.—il 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
- Los- uauncios se insertarán á medio real línea para los suscrit'ores y un real línea para los que no- lo sean. 

Luego que los S m . Mcalilesy Sccnlarios reciban los números del Bole
tín que comspmdm al dislnto. dispondrán que se fije un ejemplar en el SI/I» 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibodel minero siguiente. 

•Zos Sécrclanos cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde 
natíamente pura su encuailernacion que deberá verificarse cada <i!Jo.=El ü o -
bernador, HIGINIO POLANCO. 

mmm DEL mim u umsmos. 

S . 51. la Reina nueslra Si'flnra 

(Q. D . G ) y su augusta Real 

familia continúan en esta corle sin 

novedad en-su inipoi tantc salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CUICIJLAU.-Núm. SO. 

YE.NTA DE BIENES rtóCIONALES. 

L a s reiloradas roclamacioncs 
que llcg-in á mi autoridad, ¡liil¡eli
do nulidad de rcninles de bienes 
nacionales, por no linbcise lij.-ido 
en los pueblos en cuyos U T i n m o s 
radican, y los edictos que previe
ne la msiruccion, me liiii'.eu ver 
la indircreucia con que las tócales 
mira" h n l i l i l í es m í o deber. 

P.n-a evitar los perjuicios i | u i ! 
de este aiiuso puede seguirse al 
Tesoro, á los parliculares y á los 
mismos Alcal'ies coinjtilucioiiales, 
|irevengo á estos que, eu lo suce
sivo, los liolclincs de ventas que 
reciben de los Juzgados ó Comi
sión principal del ramo para es-
poner al publico, se lijen con a l 
g u n a solemnidad y que al efecto 
encarguen á la persona á quien 
comelau seincjaule servicio, que 
arregle diligencia del acto s u s c n l . i 
por ella y dos vecinos de que se 
liará aconipaiiar, a lin de que en 
lodo tiempo pueda acreditarsu el 
cuiiiplimienlo de cnle requisilu; la 
C u a l eonscrvaniii los Sres. Alca l 
des cu su poder para librarse de 
la ri'S]mii.-,ibilidail un inie en otro 
Caso, incurren con aneglo a l a r l i -
euiu S." del ¡ l e a l decieto üe 10 de 
J u n o nlóliiiuu pasado . 

Leuii Kebiero 10 de I S l i C — 
H i ' j i i i i o I'ulc.nco. 

CIKCUI.AR.-Núm. 0». 

4d i r ecc ión .—Sumin ¡Í/ros. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misario de tíuerra de esta ciu
dad, han fijado para el abono 
á los de las especies de sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Fe
brero, á saber: 

Ilación de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas, no
venta y seis milésimas de es
cudo. 

Fanega de cebada: dos es
cudos y doscientas treinta y 
cualro uiiltsimas de escudo. 

Arroba de paja: trescien
tas treinta, y nueve milésimas 
de escudo. 

Arroba de aceita: seis es
cudos y ochocientas veinte y 
tres milésimas de id . 

Arroba de carbón: cuatro-
cien las veinte milésimas de es
cudo. 

Y arroba de leña: ciento 
cincuenta y dos milésimas do 
idem. 

Lo (¡uc se-publica para que 
los pueblos interesados arre
glen ¡í eslos precios sus res-
p.eciivas relaciones, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 4." d é l a [leal ó n h u de27 
de Setiembre de 1848. León 
"22 de Febrero de 1 8 G ü . — 
Uirj 'aúo l 'ulanco. 

ClUCULiUt.-Nuin. ta. 

Se hulla vacante la Secre
taría dtd Ayiinlainientn de Can-
din, dolada con el sueldo anual 
de 400 escudos, satisfechos 
de fondos inunuipales. 

Los aspirantes á ella, pre

sentarán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del téiv 
mino de treinta dias, á contar 
desde su inserción en el liole-
tin oficial, pasados los cuales 
se proveerá según lo dispues
to en el Re<il decreto de 19 
de Octubre de 1 8 o 3 . — L e ó n 
2 0 de Febrero de 1860 .— 
Biginio Polanco. 

tiacetu del 38 de Enero.—Num. 2S 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

COMISION ESPECIAL ARAN
CELARIA. 

[nlcrrogatorins relativas « las ma • 
nufacluras ue algodón i / sus niKclus, 

I . 
Á LOS FAimlCANTUS DE HILADOS DE. 

AI.IIUIHIN. 

Pregmila 1." Qué clase de molor 
emplea, es decir, si de l'uer/.a animal, ó 
luilniiilica. o de vapor; ciniiila es la 
f.icrza, expresada cu caballos do"li k i -
lo^ranielros, que el niolm- puede produ
cir; cumilo carbón cniisuine, y cual es 
el valor do osle conibuslible pncslo en fá
brica, detaUnndo su precio en el pais 
produclor, los Heles, comisiones, dere
chos de arancel y demi'.s naslos. 

Pregunta 2. ' Qué núineio de má
quinas liilauilijias llene en su (abrica. 
eipresiimlo ífjiiiineio délos husos y el 
de las uiáquinas pr-eiaratorias. Qué ca-
pilal i-cprcseiUau el edilicio el molor y 
(oda la maquiuam: si el edilicio l'uese 
alquilado con ó sin fuer/.n muLnz, so 
ex|ires¡ira esla oii-cimslanciu, manil'es-
lumlo el alquiler que se paga. 

Premunía I ! . ' Cuáola es la eauli-
dnd de al^uduu en rama (pie emplea en 
año eumiiii; cuál es su valor al pió de su 
láv ica , delallando el precio de compra 
eii el pais produdor 6 en los depásilos 
de Europa, los (leles, comisiones y de
más IttISloS. 

Pn.g-uulii i . " Ciiúiilo es el valor do 
los maierialts que uecesiU leoer aco
piados para la maieli.i roiiuiar de su es-
laldeciiuieiilo; maob'eslaudu si los eu-
cuenlru cu el país ó si licué que acudir 
por ellos al exlraiiüero. 

Pieginda íi..' Qué iiúiiK'ro de epe-
raiios eniplea, condisliiiL-iou de val ones 
o LftüUras, uiüos ó atiullos, y coa ex

presión del jornal de cada clase, segum 
su sexo y ocupación. Si emplea algunos, 

i operarios extranjeros, lo manifestará.. 
exponiendo la causa por que recurre á. 
ellos. 

Pregunta C Cuánta es la canlldail 
de hilados que produce en año coinuii. 

; expresando separadamente los de cada 
i numeración. Cuál seria la mayor can-
. tidad que podría producir, atendidos los 

medios con que cuenla eu su estable-
i cimiento, 

Pregunta 1.' A cuánto asciende el 
gasto, total de lábricaciou de cada una do 
lasda.-cs ó números de hilados, expre
sando además separadamenle qué parte 
de aquel gano correspondí! al combus
tible, á los jornales, a los gaslos do 
admimslracioii y a cada uno de todos ¡os 
demás. 

Pregunta 8." Qué proporciones, 
guinda, el gasto especial de hilar eoit el 
valor ü precio en lábricu del algodón 
hilado. 

Pregmila 9." En el caso de pr i -
ducir algodones torcidos, cual esc!; 
coste especial de las operaciones de-
torcer. 

Pregunta 10. Qué medios po-lria, 
en su opinión, emplearla Ailuneistra-
cion puljlica para ia^orecer el ilesm--
roílode su iiiduslria eo el pais, y pura 

j que pueda suslener la coiicurreiicia de 
j la misMia eo el exíraojero, expeiiieiid-j 
i canillo acerca de.esle' punto le parezca, 

digno de- lomarse en cuenta. 

11. 
Á LOS FAimir.ANrrs OK TCJinos OK .UOO-

noN.i.isus, e.uc/.Mios v uv, vc.yai. 

Piegunla 1.' Qué dase de inolor 
emplea, es decir, ai de lucr;:a aiiiina!, 
6 hnU-aiiiica ó de vapor; cuaula es I.L 
ruerza expresada eu ciljulios de 7;i !, i -
logri'.-illlflros que el uiolor puede pimlli-
cir; cuaulo caibon consume, y eii..l 
es el valor de esle comíniMibie j.-utistu eo, _ 
lidirica, delullaiido su precio en el p.iis. 
proiluetor, los fieles, eomi.-ioues, dere-
ehes de Arancel y d e m á s gastos. 

Preguul.i. i . ' Qué número de te
lares tiene en su fabrica; qué capital 
représenla el edilicio, el mnlitr y Lodo, 
el material completo dcsliiiudo a te
jer; si el ediliciii, cono sin inulor, fuese-
alqiiilado, se expresara esta eirciiiistaii-
cia y el precio del alquiler. 

lí.' Cuaulo es el wlui- de les niale-
ríales que necesita leuer ucupiade.s. pa
ra la marcha recular de su eslabieei-
luienlo, iniioiíi'suueiii SÍ le- ',jieii"i!li-:i. 
en el pais é: si Llene qu.' aea.iu- pot-
ellos al e.vlraiijero. 

Pieginila i . " Qué número de opii-
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coilos finplcn, ron dislir.cion de varones 
¿ |ii'iii|)ri!f, niños ó iiilullos, y con ox-
¡iicsion ilcl jormil ik'ciula (.•1»SL1Í SOJÍUII 
MI SCXll V IHMlpi'M'ÍUll. S j IMlipIl'ü ülüllllO, 
i'lieiiirios fjJiüiiji ros, lo iiinnifestara^ 
(•.xpciiikiim ln causi |ioi' que rucurru á • 
l'i:os. I 

l'rcpiinlii 5 1 (,'116 clase de (ejidos 
pi'Oilure, liinr.iloeii uniros y eiikiló^m-
lisos la euiilickitl di cada chifo y el (otal 
de su piomin ioii i ' i iBf to común 

Premunía C Cual es la canüdail , 
diaria de cada clase de tejidos eu mellos i 
y en kllógramos que puede luocliieir un 
telar en las huras ucusiumbradus de tra-
bajo. i 

Pregunta 7.' A cuánlo asciende a 

tros y en kilogramos, y qac clases de 
Irailns hlniiijuea, liñe ó estampa, y 
cuat seria la cantiilad mayor .que podría 
lilaiiqueni'. li'ñir ó eslaiupur alendidus 
los recursos ile su fabrica. 

Pregunta 7." Cual es el coste de ca
da una de las operaciones de blanquear, 
tefiir ó estampar cada tejido, y que par
le de ese coste representan el combus
tible, las primeias materias, los salarios, 
los gastos generales de ailministracion 
y la cuntriijuciou de subsidio, 

Prejiunla 8." Qué proporción guar
da el valor de cada clase de legidos en 
crudo con el que tiene después de bluu-
queado, leñido ó eslampado, 

l'regunla ! ) . ' Qué medios podría 
coste de iJioduecion diario de un lelar. ¡ según su opinión, emplear la Adminis-

Iraciou pública para iavorecer el ilesar-
rollo de su iiiduslria en el país, y para 

que pueda sostener la concurrencia de 
la misma en el extiangero, exponiendo 
ragnnadanicntc acerca de este punto 
cuanto lu parezca digno de lomarse en 
cuenta. 

IV. 
Á LOS FABIIICANTKS DK TEJIDOS CON MEZ

CLA l'E ALOOIION. 

Pregunta 1." Qué capital represen-
j tan el edilicio y el nialerial de. la l'.ibrí-
[ ca; que clase de moloi- emplea; cuan-
| tus telares tiene, y cuál os, expresada 

un kilogramos, la producción de ia fa-
! bi iea c o año «iniuu. 
! l'reguula 2. ' Qué clases de tejidos 
i fúbric» en su eslablecimienlo, expi'esan-
; i!o la cantidad en metros V en kilógra-
! mus que produce, y la mayor que po-
; dría piotlucir atendidos los recursos con 

que ciienla 
Pregunta 3." Qué primeras mate

rias emplea, y cuál es sn coste, deta
llando en las importadas del exlrangero 
su precio en el pnis productor ó en los 
punios de depósito, los fldcs, gaslos de 
comisión, derichus de Aduanas y de
más. 

Pregunta i . ' Cuánto es el valor de 
los maleriales que necesita tener aco
piados para la marcha regular de su es-
lablfcimieiito, mnoilcstaudo si los en
cuentra en el pais ó si tiene que acu
dir por ellos al extranjero. 

Pregunta u . ' Qué número de ope
rarios emplea, con distinción de varo
nes ó hembras, niños óadnllos. y con 
expresión del jornal de cada clase, se
gún su sexo y ocupación. Si emplea al
gunos operarios extranjeros, lo mani-
feslaiá, cxpuuicndo la causa poi que re
curre á ellos. 

Pregunta 6.' Cuál es la canfulad 
diaria de cada clase de tejidos en me
tros y en ki.úgramos que produce un 
telar en las horas acostumbradas de 
trabajo. A cuánlo asciende el costo de 
su producto diario y por lo lauto & có-
nio cuesta el ti'jer un kilogramo de ca
da clase de tejidos, expresando la par
le que corresponda á la materia p r i -
merá, á los salarios, combustibles y á 
cada uno de los (lemas gastos. 

Pregunta " . ' Cuál es el coste üe las 
operaciones que se hacen con tela des
pués de tejida hasta presentarla empa
quetada en venta, expresando la parte 
que corresponda á los jornales, al com
bustible y i cada uno de los otros gas
tos. 

Pregunta S." En qué proporción 
por término medio entra el algodón en 
cada una de las clases de tejidos que 
fabrica. 

Pregunta 9." En qué proporción es
tá el valor de cada clase fie tejido que 
fabrica con el de los hilados que le coiu-
ponen. 

Pregunta 10. Qué medios podría, 
según su opinión, emplear la Adminis-
tiaciou pública para favorecer el desar-

C'uanlo cuesta de tejer un kilógramu de 
cada clase ue tejidos, y qué parte de ese 
gasto lut.d corri'spomíe a los cspfciah'S 
de salarios, conibusiibles, gomas y de
más. 

l'reguula S ' Cuál es el cosía de las 
opilaciones que se hacen co:i la tela des
pees de lejiilas h ¡sin pre.-ciiliirla empa-
qiielada en venia, e.vp>"K,m'lü la parle 
que corresponde a ios jornales, al coni-
inislible v á cada uno de los olios gas
tos. 

Pregunta 9 ' A cuánto asciende 
en junto los g.islos de üdjiicacion, i n -
clayendo el (le la ootilri^adon ile sub-
siilio. y ctiuido iuijio: la s¿-p,irat¡aiiien-
te cada uno de dichos gastos. 

Pregunta 10. En qc.c. piojiorcion 
osla el valor do cada una de las clases 
de tejidos que fabrk'a con el [le los hi
lados que entran respeelivamente un su 
fabricación. 

iVcgunla 11. Cuál es la relación 
que en cai'!a clase de tejidos guarda A 
liúniero de hilos comprendidos en el 
ecadratlo del cuarto de pulgada espa-
iinlu, con la minieiacion respectiva do 
ios misinos. 

l'regunlii 12. Oaé medios podría, 
según su opinión, cuipk-ar la .Vuuinis-
tracioa p ú . J l i c a para l'av-irecei el desar-
lollo de su ¡mtu.-drin eu el país, ipara 
ijoe pueita so.'.[c!ier [a CMICWreneia de 
la misma en el cxlrauj<:r.>, nianifeslando 
acerca de este punió rnanto le parezca 
iligno de tomarse en lueula. 

J l i . 
\ LOS OCC rJEBCEN !.\ IWSTIUA DE M.AX-
CUiAll, 'IL.Ñlll T I.STAlil'AII TEJlllllS DE 

AI.GIUIOX. 

Pregunta 1. ' Oué c'aso de motor 
omplea. os decir, si de fuerza animal, 
0 bidra'.i'íca ó de vapor; cuanta es la 
fuerza, expresada en caballos de 75 k i 
lográmetros: que el motor puede pro
ducir; cuanln carbqn consuui,". y cuál 
os el valor de esle enmbuslible puesto 
en fabrica, detullundu su precio en 
01 pais prodiirlnr, los Jletcs, comisio-
ni'.s, ilerceilos de Arancel y demás 
gastos. 

Pregunta 2 ' Qué.capital represen
tan el (.'dilicio y el material de la fa
lo ¡ca. 

l 'ivjninla Cuáles sen las pri-
inoras materias que emplea, en quécan-
lidad las gasta y a cómo l : ciieslau al 
pié rio su ¡Ydvka. 

Pn'truid.i í . ' Cuánlo es el valor de 
los inaleriales ipin necesita tener aco-
jiia-los par í la inarelia regular óe su es-
lalileciiuicnlo. uiamf.'staudo si los eu-
rue'drau 'Miel pais ú<\ tiene que acu
dir por eKos al extranjero. 

Pri'gU'ila •>•' Qué número deopera-
rios eiupiea. con nislinouni tic varnues ó 
hembras, niños ó aduitiK, y ton expre
sión d-djoni'i! díaiio de caila clase, se
gún su >uxo li uciipacion. Si emplea al
gunos operarlos exlrangeros, lo ¡naai-
l-slara, ex|iouieiidi> la causa por quere-
(üirre - ellos. 

i'regunla 0.' Q-ié cantidad en m i -

U E L O S AVUPiTAM1 U N T O S . 

A l c a l d í a consli l i tcional de T o r a l 
de los Guzmanes. 

Terminados los Iraliajos ile la 
reclilicacion del aniillarainieiilo de 
esle Ayuntaiiiientn, basn tlnl r e -
parllmieiitu do la contribución 
Icrr i lor ial (¡no I n d i ) [•.radicarse 
para el año económico de 18G6 á 
18C7. se proviuuc á lodos los ler-
ralenienles conlriljuyenlns al mis
mo, que a:|iiel documento p e r n u -
nece rá al público por el lúrmino de 
15 dias e,i la Secretaría de la 
corporación, despuos tic la iusei-
cion de este anuncio en el Bulelm 
oficial tic lu provincia, para que 
los iiiie se crean agraviados p r c -

rollo de su ¡ntlustria en el país, y para 
que pueda sostener la concurrencia de 
la misma en el extrraujero. manifes-
lantlo acerca de osle punto cuanto les 
parezca digno de lumaise en cuenta. I 

V ' 
Á LOS COMEnCIAXTES EN ALGODONES. 

Piaigiiula 1." Qué mercados y fabri-
casmicionalesóoxtrangerusson ías que 
principalineulc proporcionan al consu
mo de la Península ios algodones en ra
ma, los hilados y los tejidos de algodón 
puro, y los do otras materias con mez
cla de algodón. 

Pregunta 2. ' Cuáles son los precios 
en año común del algodón on rama, de 
los hilados y do los tejidos do mayor 
consumo en los increados y fabricas'do 
España. 

Pregunta 3." A cunnloasciendcn lo
dos los gaslos. especilicundo además en 
delallu cada uno de estos para caita 100 
kiliigramoí de algodón en rama, y para 
cada kilógramode hilados y tegídos des
do su compra en fábrica hasta su.venta 
en los principales mercados del reino 
para el consumí ) . 

Preguala i . ' Cuál es en el cxlran-
jero el precio de los hilados y tegiJos 
que allí se cousiimcn y qua son de fa
bricación igual ó análoga a los que aquí 
se pruduooíi Qué clases de hilatlns y 
legidos se producen en nuestro pais cñ 
cantidad bastar le á satisfacer las nece
sidades del consumo, y cuáles las que 
nose producen eu oaniidad'Suficiente. 

Pregunta l i . ' Qué proporción guar
da aproximadamente la producción na
cional con la demanda de los hilados y 
lejidos de mayor consunio. 

Pregunta 0." Qué uúaiero de hilos 
cuentan los tejidos comunes de algodón 
fabricados on ol país, asi blancos como 
teñidos y oslanipados, que en mayor 
cantidad demanda el consumo. Cuál'es 
el número máximo de hilos que entra 
en los lejidos análogos <!e fabricación 
extranjera. 

Pregunta 7. ' Qaé proporción gnar-
dan entre sí, por termino medio, en los 
lejidos con mezcla el algodón y la ulra 
materia de que aquellos se componen. 

Pregunta 8.' Qué clasilicacion lo 
parece más spropósilo para larifar con 
la mayor exactilud y equidad posibles 
los tejidos con mezeia de algodón. 

Pregunla 9." Qué facilidad encuen
tra el enmerciante en las fabricas na
cionales para satisfacer los pedidos que 
exijen sus operaciones tncrctiiitilcs. 

Pregunta 10. Qué otros extremos 
no comprendidos en esle interrogatorio 
juzga que deben tenerse presentes para 
tomar en esta materia acertadas y útiles 
resoluciones, 

Madrid 20 de Enero de 1800.—El 
Vocal Secretario, López Gisberl. 

senfensus reulntnicinncs en nqno-' 
lla olicina, pasailos ios cuales sin 
que lo vci'ilíijuon, los par.'.rá el 
perjuicio á que huya lugar, con 
arregle ú ilisliir.'cioii. Toral 3 de 
Febrero de 18(i(). — lil Alcalde, 
1*. O . . Joaquín D o m í n g u e z . — 
V . A . L>. L , J . I»., MJIIUOI MAT 
cia?, Secretario. 

A l c a l d í a const i tucional de 
L a I l a ñ e z a . 

Aiilorizado esto Ayiinlitmienlo 
para la venta de liti'J chupos s i 
tuados en la carielera de Madrid 
á la Coruna, desde ci Purlazgu al 
Parador llamado de Itmleiu, para 
con su imporlo coostruir un pasco 
públ ico, lio acordado so llaga ésta 
vn pública l icuación el ilia '25 del 
comente, dando principio ó las 
diez de su mu finia, cu el sitio 
donde se hallan los expresados 
árboles. La U n í z i Febrero 1S 
de I 8 0 Ü . — l i l Alcalde, Francisco 
Muñios. 

A l c a l d í a c o u s t t l i t c i o m l de 
A s l o r g a . 

Aulorizndü é.-le Ayuntamienlo 
para la corla y venia de doseienlos 
pies do chupo del paseo-alamodu 
ile la ciudad, tendrá electo la s u 
basta en las salas consisloriaii:s 
de. la m.sma el día 'iti del con l e n 
te mes, á las doce de su maiui ia , 
bajo el lipo de 1U \ i ü rs. en que 
han sido tasados. Aslorga 1) d'! 
Felnero do 1SUG. — K¡ l'iesideule, 
Sanliogo Alonso Fuertes .—l 'or 
A . del Al. 1. A . , Jusé del Bm'.o 
y Cudiel , Secretario. 

4 Icaldia consti tucional de 
Y'ilItiKitcva de las ¿Manzanas . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuiilainienlo haga 
con la debida anticipación la 
rectificación del amillaramien-
lo que lia de servir de base al 
rejiarlimiento d é l a contr ibu
ción terrilorial del año econú-
mico de 18CG á 18G7, se ha 
ce saber á lodos los vecinos y 
foraslcros inscrilos en el re
partimiento del comente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abril de 18G1 y 19 del pro
pio mes de 1 8 G Í , pues de no 
veriliearlo así denlro del t é r 
mino de l ü dias á conlar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la pro-
viiic;a,les parará el perjuicio qua 
baya lugar con arreglo á la 
instrucción de conlribuciones. 
Villanueva de las Manzanas '.i 
de Febrero de 18CG.—lil A l 
calde, Manuel del Amo. 

n i T 
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N ú m - 62. 

Scooion do IJ'oiiioiito. 

Agricultura, Imluítria y Comercio.—Negociado 4." 

Zta; Pedro Díaz tle Ile.layn. Gcfe de'a Sec ion de Fomento, Alonado dolos Trifanalts Nacionales etc. Jingo saber, que el Seíior Gobernador se ha servida 
admitir las retimcias y declarar cancelados durante elai'io de 1805. los espedientes de las minas que « cuntiiiituciouse expresan. 

Nombre lie In mina 

Aurea, 
J imii. 
Jusefa, 
Jlllhl, 
AiiR'a, 
Jnliu. 
Teresa. 
Kica l'ernnndez. 
Salvaduia. 
Gubiiela. 
1-a Rcpresrulanle. 
l-udla. 
l'S Consuelo. 
ios Dolores. 
J;a Na!,ilia. 
I'rancisca. 
Suila.Mai'ia. 
Sonla Olalla. 
Sania llóniea. 
Sania Tecla. 
•Sania Tm'?a. 
Sania Cecilia. 
Sania Hita. 
1.a Pea». 
I«i Conslaiii'ia, 
Siula (.'alalina. 
IVl i i i a , 
Aurina. 
I-osada 1." 
Iilem í . ' 
Mein I ! . ' 
Mom i . " 
Idem 3." 
IilemH.1 
lileni 7." 
Idem 8. * 
La Asturiana 
Auloniana. 
l 'elrila, W. 
Esperanza, 
.luanila. 
Ineviti.hle. 
Araaliola. 
Kspaciosa. 
Vinayo número 3. 
La Cuncurdia. 
La Camnieia. 
Olvidada. 
La Am/slad. 
La Mejorada. 
La Pradera. 
Jlouleiieirion. 
Vinayo número 1 . ' 
CáriM'ii. 
Alicia. 
La Uabiaba. 
Auwra 
El Consuelo. 
Emilia, 
'.'aroliua. 
I ' . i ' l i i i la. 
I.a .Mercedes. 
Vénus. 

San Francisco. 
I . comlida. 
i.a Isabel. 
La Incógnila. 
Vioaru iiúui. 2 
Emilia. 
I - i llica Anlilla. 
Segura, 
Üucial. 
C'asiialidail. 
S (¡rejíurio. 
Iticaida. , 
La F ora. 
La Preciosa, 

jllouila. 
,:Luisila. 

CLise de ir.iiiprn! 

inveslig 

id. 

Carbón. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
idem. 
ídem, 
Ídem. 
ulem 
Hierro 
Carbón 
Ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
i lem, 
idem. 
ulem. 
dem. 

niem. 
idem. 
idem. 
iduin. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡deiu. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
i d ™ . 
idem, 
idem. 
Galena. 
Carbón. 
idem. 
¡dem. 
Plomo. 
Carbón, 
¡dem. 
¡dem. 
Hierro. 
idem. 
Carbón, 
idem. 
ídem. 
¡dem. 
¡dem. 
¡dem. 
Hierro. 
Carbón. 
¡dem. 
Hierro. 
Carbón. 
¡dem. 
¡ilum. 
¡dem. 
idem. 
Plomo argentifero. 
Carbuii. 
¡dem. 
idem. 
Plomo argentífero. 
Carbón 
Hierro. 
Carbón. 
idem. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

P neldn en que r.idican. 

Valdcsamario. 
¡dem 
Paladín. 
Val verde de la Sierra 
líspin,]. 
Adrados. ' 
Tremor de Arriba. 
Uiiiulanilla de Uobia. 
Alalalavilla. 
Coiadilla. 
Abiados. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
(Jampolicrmoso. 
Olere Naraguanles. 
Tomio. 
Olero. 
idem. 
ídem, 
¡dem, 
idem. 
Abiailos. 
La Hala. 
Toreno, 
Ki.bles. 
La iMala. 
^pina. 

Tremor, 
¡dem. 
¡dem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem. 
Torres, 
i'obladura. 
ídem. 
Tremor, 
üblauca. 
Vega. 
Vejacervcra. 
Perrilla, 
lieollera. 
Lumeras. 
Coladilla, 
liobledo. 
Lago. 
Canales, 
Serrilla. 
Orzonaga. 
Vinayo. 
Cinaks. 
Vinayo. 
Villafelice. 
(Juintaidlla. 
mein. 
¡San llarliuo. 
Villalfehle. 
Coladiila. 
Laucara, 
Vinavo. 
VillalíeiJe. 
Renedo. 
Aralla. 
Lago 
Vinayo. 
Olero de Naragilanlcs. 
Orzonaga. 
Otero de las Dueñas. 
San Miguel 
Canales. 
V'illalleide. 
Igllefia 
idem, 
Orzonaga, 
Villar. 
-NoeeJu, 

(Conclusión.) 

Ayunlamicnlos 

Valdeíamario. 
¡dem. 
Las Omañas. 
Rera de llucrgan» 
Igiieña. 
inda María de Ordás 

l.tiiefia. 
:oto v Amio, 

('alarios ilel Sil 
Vefi-acervera. 
Valdcpiélago. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idenv 
.a Vecilla. 
'abero. 

Toreno 
i'abeio. 
idem. 
¡dem, 
idem. 
ídem. 
Valdcpiélago. 
¡dem. 
Toreno. 
Malallana. 
Valdepiéiago. 
1¿ Helia, 
ioem. 

em. 
i.ieiii. 
¡ilem. 
ídem, 
¡dem. 
idem. 
Cubrillanes. 
(güeña, 
ídem, 
idem. 
.amara, 
ola de Gordon. 

Vegacervera. 
Malallana, 
Carrocera. 
Candín. 
Vegncervcra. 
'rado. 

Solo y Amio. 
idem. 
Malallana. 
idem. 
Ilenllera. 
Solo, 
lienllera. 
La Majúa. 
riólo y Amio. 
idem. 
Ilenedo. 
Malallana. 
Vegacervcra. 
Linéala. 
Carrocera. 
.Malallana. 
Ilenedo. 
Láncaia. 
Solo y Amio. 
Carrocera. 
Fallero. 
MulaUana. 
Carrocera. 
Bcrlanga. 
Soto 

Malallana. 
Igüeíra. 
idem. 
Malallana. 
Tcrcnn, 
-Noceda. 

Cancelados. 

Cancelada, 
ídem. 
idem. 

idem. 

Cancelada. 

idem, 
idem. 
idem 
ídem, 
ídem, 
niem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
tdein. 
idem. 

lem. 
idem. 
ídem. 

» 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideni. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
n-em. 
¡deiu. 
¡dem. 

¡dem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ideal, 
idem. 
¡dem. 
ídem, 
¡dem. 
¡dem. 

'dem. 
¡dem. 
idem. 
Anulada de I I . orden 
Cancelada, 
¡dem. 
ídem. 
Cancelada. 

Cancelada, 
idem. 

ídem, 
¡dem. 
¡dem. 
idem. 

idem. 
¡dem. 

¡dem. 

idem. 

Rennnríi las. | Nombre de] rfipistrader. 

idem. 
idem. 

Kenunciada. 
• 

idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem. 

idem. 

Kenunciada. 
idem. 

idem. 

idem. 

idem. 

idem, • 
¡dem.. 
idem, 

idem. 
idem. 

I) . Toribio Balbuena. 
La Sociedad Balbuena. 
ídem. 
Manuel Vega. 
Toribio Balbuena. 
I.a Sociedad II dbuena, 
Antonio Collantes. 
USocUdad Balbuena. 
Santiago (jonzalez. 
Dámaso Merino. 
Mauricio Fernandez Diez. 
Paulino Diez Canseco. 
Mauricio Fernandez ü k i . 
idem. • 
idem. 
AnUmio González. 
La Sociedad Balbuena. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
¡dem, 
idem. 
Solero Rico. 
Julián ( i . Itivas. 
La Sociedad Balbuena. 
Agulin Rodríguez. 
Antonio González. 
Francisco Losada., 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
Antonio Alvarcz. 
Antonio Collantes. 
idem. 
Idem, 
Eduardo Ruiz Marino. 
Julián Damas. 
Candido Aguado, 
idem. 
Cayo Balbuena. 
Francisco Aguslin Válgoma. 
Francisco Miflon. 
Eduardo Uuiz Merino. 
Uerónimu Fernandez Tomé. 
Ensebio Campo. 
Canuto Uabaual. 
Candido Aguado. 
Cave Balbuena. 
idem. 
¡dem. 
Lamberlo Jane!. „ 
Cayo Balbuena, 
idem. 
Eduardo Uuiz Merino. 
Dámaso Merino, 
ídem. 
Eduardo Ruiz Merino, 
Isidoro Unzúe. 
Dámaso Merino. 
Eduardo Ruiz Merino, 
idem. 
üerónimo Fernandez. 
Cayo Balbuena. 
Pedro Rivera. 
Gregorio Miranda. 
Cayo Balbuena. 
Pedro Rivera. 
Eusebio Campo. 
Dámaso Merino. 
Pero Rivera. "' ' 
¡dem. . . 
Gregorio Miranda, 
Pedro. Rivera. J 
idem. 
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Lo t¡ve se publica en el présenle pe-
yivíltco o (¡cía para eonochnieuto de los 
ilitensutlos y demás á qi-ien pueda con* j 
i n i i h i ti [m ilc que cualquiera empre 
tu (i ¡ l a r l i cuhr solicite si leicmitiiere 
lu sp í i t t i i r i cias que quedan libres de 
tus y í . / í í iYm 7/iníí/í. ¿con 18 de 
pcbr ro de 18fi(¡ - El Gefe dé la Sec-
tion de Fomentó, Peilfo' ¡f iáí de ú é -
dmja. 

A k a l d i a r .oi tsi i t t icwnal dé 
Trabadelq. 

L a Junta pericial de este dis
trito ¡nlenla ocuparse con inlerés 
en las ()|i(<rai'iotit>s |)rr'|Kii'alorias 
al rtpaitimiiMito dt* su cupo de 
conlriliuciou territorial correspon- j 
iliciitp al próx imo aAo económico 
di! 18U6 á <)7; ileseaiulo practi
carlas con i'l acierto y regularidad 
jmsililes para (|iii!sean una verda
dera liase de aquel, y stenilo alób- j 

. jelo inlerefautes y liasla iudispen- : 
taliles las relaciones exactas do ; 
todos los coulnlMiyentes, sii ' hace ! 
üaber á los mismos; así vecinos 
tomo forasteros que sean poseedo- , 
res y lluvndiii'es dnnlrn del radio 
de esta jiiiisdlccioii, de cualqtier 
clase de riqinza sujeta ¡V'dicha 
coutriliucion, ya cim-sisla en linca- ! 
liilidail ó ya en peusioims y gana-
deiia, presenten las ¡uismas arre
gladas á iuslruccion, en la Secre-
taiia¡de osle Ayuntaniienlo en.él im-
piorogalile lérmino de veintó días 
tonlados desde la inserción líe •es
to anuncio en el ISolelii; olicial de 
la provincia, pues fiusailu qú'é's^a 
sin vcrillcarlo parará á los 'ijvórji-
sos (d perjuicio de la ley, y úo sp-
jáii» poi lo lanío , oidos en ningti-
na leclaiuacion. que hicieren 'de 
«gravios-sobre lo que la J.UTitn:"bpé-
le por los dalos q(ie posea y'..a$.-
quiei a. Trahádelo Febrero 1 i», de 
l&üü,. —lírancisco Pérez Abad. 

A k a l c l i a co i i í i i tuc imia l de- ; 

Vi l lasabaricgo, 

Para ([ue la Junta pericial 
de esto Ayuntamiento, pueda 
proceder con acierto á la rec-
tUicacioft del amillarámicnlo 

que ha de servir (le base al 
riijiartimieiito de, la contribu-
ei:iii torrilbrial para t í , aiio 
económico de 18(16 al 1867, 
se lince preciso que lodos los 
vecinos y forasteros inscritos 
cu el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, advir-
tiéndoles, que estas, no tendrán 
eb elo, sino acompañati lo dis
puesto, en la circular de 10 de 
Abr i l de 1801 y 19. ,|el pro
pio !)i;>sd« I S G í ; pues de no 
verilicarla así en. el término de 
13 días después do a¡iimc¡ado 
en.el Boletín olicial de la pro
vincia, les parará! todo perjui-

_4_ 
ció. Villasabariego 6 de Fe

brero de 1866 .—El Alcalde, 

Manuel Rodríguez. — D. O. de 

la J. P., Claudio Prieto, Secre

tario. 

A kaldia constilvcioml de 
Urdíales del Páramo. 

Hago saber: que para rec-
lificar el amUlaramieuto que 
ha líe servir de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año Í 8 6 6 á 1867, presenten 
en la Secretaría en el tértnitio 
de 15 dias, las relaciones de 
altas y bajas, lodos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir-
liéndoles, que no s.'rán admit i 
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la Di 
rección de contribueiones i n 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus pioduclos líqui
dos. Urdíales 8 de Febrero de 
1866 .—El Alcalde, Joaquiu 
Castellanos. 

m u s o n c i N A S HE ocsAiimiriZACiON. 

COMISION P I I I N C 1 P A L 
DB VENTAS un IIIKNKS NACIONALES 

HE LA PHUVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones ex/ie -
diiliis por la Junta stiperior de Ven
tas en sesiones de :!U de Octubre y 
3.0 der ftvvientbre de este año. 

RfcMATB HE 7 IIClliBllE. 

Esciibunía Va l ims . 

Nóm. G.843 del inventario. Una 
llBi't-dittl en Uastrillodo lu Uivera, de 
lus CÍII Ijajaifis dííL«o!i, ¡•einnUdíi ]iov 
D. l'lnriqini KiUikiu, düLeou, eu 71 
escudos. 

N ú m . 44 100 de id . Otra i d . en. 
Maiiáühi y \ idiifalé. del cstbildo Ca-
teilnil de estu ciudad, rematada jjor 
1). MaiHU-l l '^nar. en íi 310. 

iNúni -M.OU'J. de id . Un prado en 
Srmü'oañCi;. Hti la C'jlejiala de ri.Isi
dro, ivinatado pui' 1J. iNsui'.'íiio ¿iei-
vu.. ilt; I.cfir.. en 1 19 

N'ÜII, 4U.fe¿l de id. Una heredad 
en \'ii!a>ii!i|.íi/., del Santuario de San 
\ iciMile de la (¡i l^ra, rematada por 1). 
Ju.-é fiaicía í iuti -rn'/., cu o.tilO-

N ú m . 43 tSi5 de id. Otra.id. eu 
U*'d;puyrt:i¿, dul de nueáLra ¿eílcra 
del Canit'.ui. rc:tiat;. la poi1 1). Casimi
ro [''miai.d'-z, KU V'2 

Núm. l.SaOile id. Oiruid. en To-
lioia de Alj.ijo, dfl deSta. Cnritiuu, re-
maíaiia yuv i-\ liiisiu»',. t̂ n KJU 

Niim 41 VX-'Í drf ¡d. L'u prado eu 
Pirríií, di:i C.Olidi' C.Uídl-ai dt'. tían-
LI.Í.Í'O, remiii-.'!" po!' I) . Antonio Ro-
ú . i'ivn SL. cu l.i í lO. 

I'V.ÜU. • l i . lü ' i de id . Otro id . en id. 
del piUm , eiitnido, r. tn.t'ado por ü . 
k u r d o (ian ' ldj, . en J..Í.U.II.. 

Nftm. 44.195 de ¡d. Una heredad 
en S. Mignél del Anjrre, de su íabri-
ca", rematada por D. Glegorio Rodri-
guaz. en 1 '136. 

Núm. 44.046 de id . Otra id. en V¡-
llamur y otros, de su f brica. reum-
tádá por D. Miguél Cadenas, en 
1.297 700 

Niira. 44,053 de id Otra id, en 
Fresno de la Valduerna, del. cabildo 
Catecp'al áü Astor<^a, remalada por 
1). Mateo Mauricio Francisco ALouso, 
en 5.001. 

Núm. 44.053 de i d . Otra id . en 
Miñambies .del mismo cabildo, rema
tada por D. FraucUco Alonso Corde
ro, en 3 500. 

N ú m . 41,043 de id . Otra i d . en 
San Márlin de [rorres y otro, de la 
irismu proctíilecjcia. rematada pur Dpu 
Juan de Mata S. Midan, en 3.010. 

iNúm. 41.068 do id . Otra id en id . 
de id , rematada por 1). Antonio Fei-
nandez, en 2.330. 

N ú m . 44.673 de id . Otra i d . en 
Villazala y otro, de la inisum proce
dencia, rematada por 1). Joaquin 
Juan, en 274. 

JVi'nn. 44 070 de id . Una tierra tér-
mino >' despoblado de Hinojo, de la 
fabrica de á t a . Murta de As te r ia , re
matada por el mismo, en ¡)8. 

Núm. 44 071 de i d . Uua heredad 
en Va.desandinas. de su rectoría, re
matada por 1). Polícaruo Müüiz, eu 
408. 

Núm. 44.075 de id. otra id ' en 
Acebesy otros, de su fábrica, rema-
lada por 1). Joaquín Juan, en 2.410. 

Núm 44.067 de ¡d. Otra id. enAn-
toñanes, de su rectoría, rematada por 
\i. t 'eruiin Cándido Sarmieulo, en 
212. 

N ú m . 44,069 de id. Otra id. en 
San Martin de Torres y otro, de la la-
brira de Sun Bartolomé de Astorira, 
r inalada por I ) . Hermenegildo Ala
lia Fernandez, eu 1U5. 

Núm. 44.0114 de id . Otra id. en 
llustillo del Páramo, se su fábrica, re 
matada por 1). jNlauue) Francisco Ito-
dri^uez, en 789. 

Núiii 44 005 de id . Otra id . en 
Grisuela y otros, de su fábrica, rema
tada por I), Joaquín Juan, en 1,210. 

Núm, 44,074 de id . Otra i d . eu la 
Milla del Páramo, de su fábrica, re-
matnda por l ) . Felipe Mi,ro, en 1.512, 

Núm. 44,63 do id. Otra id , eu id . 
de si; rectoriij, rematada'por D. Oe-
rijnimo Prieto, eu 912. 

Ñúin. 44,061,de id. Otra id , en 
Matalobos, di- ai), recturia, rematada 
por 1>. Franciseo Javier,en 6)0, 

Núm. 44.66 de id Otra i d . en 
Aci'bt*s, de su rect ría, remalada por 
l) Mateo Itu.lriguen.eii 1.010.' 

N ú m . 4 4 . 0 7 ¿ d e id. Oír» id.en H i 
nojo, de ,111 fíibiica. ri-mutada por 1). 
Andrés Carbajo, en 730. 

REMATE OEL 8 UE OCTIMIIIE. 

Escribanía de Hidalgo,. 

Núm. 44.204 de id . una heredad 
en Cabiiñerns y otro,, de las monjas 
de Carrizo, rematada p"t' 11. Manuel 
ü o r ' ^ ^ o Pai.ciiMii, .-ii 8 3 10 

Núm 41,105 d'1 id. Una tierra un 
S (Jri.^lólial Ue'-i l'.danh'ra, del ca-
liiido o:-l(fdi.'i íifl . • t i í 'T^ . i , reiiiatada 
pur i). .losó Ce.bi-ri-s tieiif do, en 400. 

ÍV'HII. 44 .1" 1 de id. Una heredad 
ell \ illiiirarcia, de la misma pruceden-
ei", reluatiida jior 1). Uo!i:¡iii£o Lupa 
LÍM.'ÍÍ',. en od'.i. 

' ú ;m. d i , IT.f, .le id. Otra id. en 
I'eradiila, (le la ¡'i bri-u de ,S J. iüau 
de As!; rLra. remM.v.ia por i)., 1 ruden-
cío í .•li .das, cu ^CO. 

Kíiiu. ú d . l ' í i u c id. Otra id . en. 

id . , de las monjas de Sta. Clara da 
Astoi'fya. rematada por 1). Santiago 
Alonso Prieto, en 330, 

N ú m . 44 157 de id . Otraid en id . 
de la fiibric.i Je S. Uartolomé de As-
torga, rematada por l>. lldefou o 
Blanco, en 530. 
• Nt iu i . 44.162 de Id. Otra i d . ea- V¡-
llanparcia. de la misma procedencia 
rematada por l ) , Gaspar Caber» Guer
ra, en 168. 

N ú m . 44.148 de id Una tierra en 
Oter.., de la Concepción de Ponfer-
rada, rematada por D. LuisFernan-
dei Pombo, en 100. 

Núm. 44,140 de id . Una huerta, 
en Pimferrada, de la Hermandad.ecle-
siástica de la misma, rematada por 
D. Antonio Veg-a Cadórnig'i, en.600. 

Núm. 44,145de id . Una heredad 
en Campo, de su rectoria, rematada: 
por I). Rafael Gotizalel ¿"erejon, 
en 1 400. 

Núm. 44,144 de id. Una heredad en 
Otero y otros, de su rectoría, rema

tada por l ) . Luis Merayo. en 1,020. 
Núm 44,133 de id. Otra i d . ea 

Sto. Tomás de las Ollas, de su fabri
ca, rematada por 1). Cecilio N u i t e 
eu 1.200. 

N ú m . 44,152 de id . Otra i d . en 
id . de su rectoria. rematada por D, 
Darío Carie!, en 1.1( 0. 

Núm 44,091 de id Otra i d . ea 
Molinaseca. del cabildo Catedral do 
A^torga, rematada por 1>. José V a i -
quesr, en 2 010. 

í íúm. 14.337 de ¡d. Otra id . en 
S. Justo y Cabanillas, de su tlúbri-
ea, rematada por D. ¡Santiago Diez* 
en 630. 

Núm. 44.138 de id. Otra i d . en . . 
id . de su fábrica, rematada por Don 
Suntingo Diaz.en 394. 

Núm. 44.141 de id! Otra id. enNo-
ceda. de su rectoria, rematada por 
1). Manuel Alvarez, eu 108. 

N ú m . 44.140 de id. Una t i - r ra en 
dicho término, de las monjas de San 
Miiruél de las Duefías, rematada por 
O. Francisco í.opez. en 2ÍÍ8. 

Núm. 44 187 de id. Una huerta en 
Almáxeara del convento de la Peña, 
rematada por D.Tomás Alvarez.eu 20. 

N ú m . 44.188 de id. Una heredad 
en dicho témniuo, del cunveuto 
S. Miguel de las Dueña; , rematada 
por I). Sanios Vázquez, en 1N5 100. 

N ú m . 44.149 de id. Una tierra eu 
S. Lorenzo, del convento de Montes, 
rematada por L). Uuiiuo Couiez, en. 
12». 

Núm, 14 190 de id . Una tierra 
eu S. iliguél de las Düeíb s, de las 
monjas del uii.smo, rematadá por D. 
DomiiiiíO Vidal, en 00, 

Núm; 44.191 de id. Olra id. en 
dicho tériniuo y prncedencia. remala-
da por 1). Maiiuid Vidal, en 24. 

{Se cotiH.ni-ii-fi.) 

AiNÜ¡NC1 OS 1'AIí i ' 1GÜ1..V11lis. 

A los Sros. que á conti
nuación se expresan, ó á 'Sus 
herederos, les conviene para un 
asunto de su interés dirigirse 
á IJ. I'elipe Ruiz y Codína,, 
callo de las L'rosas, nuni,. o„ 
en .Madrid.. 
D. Vírenle Ri» 

A l e j a n d r o l ; ; ; 

F é ü x íiaoc'ii , . ia.. 
A n g e l Mar;',,. 

C n e i i a v i M i t i i • . -o. 

1)1111. V. Iilojjiali,! . .. l'iednudD, 

I 


